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Santander, 31/10/2024 

BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR, POR PROCEDIMIENTO DE URGENCIA, DOS 
PLAZAS DE TÉCNICO SUPERIOR DE PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO ART-POINTS (PROGRAMA EXPERIENCIAS TURISMO ESPAÑA – Orden 
ICT/1524/2021, de 30 de diciembre, Convocatoria de 2023) 
 
1. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y PUBLICACIÓN: 
Con fecha 09/10/2024 la Secretaría de Estado de Turismo no�fica oficialmente a la Asociación 
“CAMINOS DE ARTE RUPESTRE PREHISTÓRICO” (CARP) la concesión de ayuda por importe de 
192.154 euros para la ejecución del proyecto: 
ART-POINTS. Servicios mul�media para la visita a los des�nos rupestres de España. 

 
Dentro del plan de ejecución material de este proyecto se contempla, en el OBJETIVO la 
contratación de DOS TÉCNICOS SUPERIORES: 

LISTADO ACCIONES EN CADA OBJETIVO 
 

HITO POR CADA ACCIÓN  

Crear un repositorio de textos y datos multimedia de 
los sitios rupestres visitables (digitalización de datos y 
contenidos). 
Actualización de datos permanente hasta la carga 
definitiva en la aplicación de respaldo a los Art-points 

Contratación de técnico para generación de un 
banco de recursos para el diseño y desarrollo de 
visitas virtuales en idiomas ES – EN. 

Construir los relatos de cada sitio rupestre que permita 
al usuario descubrir sus características y sus 
contenidos arqueológicos y artísticos, así como su 
antigüedad y significado. Incluso en “lectura 
fácil” y “lengua de signos” 

Coordinación para la generación de los materiales 
y contenidos de la plataforma a los que accede el 
usuario.  
Contratación de técnico superior en Patrimonio 
Cultural. 

 
- Dado el retraso en la concesión de la ayuda. 
- Considerando que el plazo final de ejecución del proyecto ha quedado fijado en fecha 

30/09/2025, lo que supone una reducción de 7 meses del plazo es�mado inicialmente 
en el proyecto para la ejecución del mismo (18 meses) 

- Habiendo modificado las fechas de contratación previstas en el proyecto original (se 
reduce de 12 a 10,5 meses el contrato del coordinador y se condensa, de 12 meses a 
media jornada, a 7 meses a jornada completa, el técnico documentalista) 
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Santander, 31/10/2024 

Se procede a convocar, POR PROCEDIMIENTO DE URGENCIA, el proceso de selección de 
personal para cubrir estas dos plazas. 
La convocatoria de este proceso de selección se publica, con fecha 31/10/2024, en el PORTAL 
DE TRANSPARENCIA de la web de la Asociación CARP htps://www.prehistour.eu/es/portal-de-
transparencia/  
 
2. TRIBUNAL. 
El tribunal estará compuesto por el Secretario de la Asociación CARP 
(htps://www.prehistour.eu/es/junta-direc�va/ ), el Gerente de la Asociación (y gerente de la 
Red Cántabra de Desarrollo Rural) y un técnico de la Unidad de Ges�ón técnica del I�nerario 
CARP. 
 
3. PRUEBAS DE SELECCIÓN: 
-Presentación de Curriculum Vitae y baremación de méritos (70% de la nota) 
-Entrevista personal (30% de la nota) 
-Orden de prelación: en igualdad de condiciones se seleccionará en primer lugar a los 
candidatos con experiencia en la ges�ón (inves�gación, conservación, difusión) de yacimientos 
de arte rupestre. 
 
4. CONDICIONES GENERALES DE LOS PUESTOS OFERTADOS  
PUESTO 1. DOCUMENTALISTA 
Documentalista des�nado a generar un banco de recursos (texto y gráfico) para el diseño y 
desarrollo de visitas virtuales. 
Diplomatura/Grado universitario. 
Se valorará experiencia profesional en el ámbito profesional de la Arqueología. 
Contrato de 7 meses a jornada completa (40 horas/semanales) 
Salario: 1.880,00 euros brutos/mes.  
Inicio de contrato: 1 de enero de 2025. 
 
PUESTO 2. COORDINADOR 
Coordinador general del proyecto.  
Generación de materiales y contenidos de la plataforma del proyecto.  
Grado en Filoso�a y Letras, Geogra�a e Historia, Historia, Arqueología, Humanidades. 
Arqueólogo. Gestor Cultural. Se valorará experiencia profesional en el ámbito profesional de 
la Arqueología y la ges�ón del Arte Rupestre. Igualmente, experiencia en el ámbito de la 
ges�ón de Rutas Culturales.  
Contrato de 10,5 meses a jornada completa (40 horas/semanales) 
Salario: 2.600,00 euros brutos/mes.  
Inicio de contrato: 15-20 de noviembre de 2024. 
 

https://www.prehistour.eu/es/portal-de-transparencia/
https://www.prehistour.eu/es/portal-de-transparencia/
https://www.prehistour.eu/es/junta-directiva/
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Santander, 31/10/2024 

5. PROCESO DE SELECCIÓN Y BAREMO 
Los candidatos disponen hasta las 12:00 horas del día 12 de noviembre para presentar la 
solicitud y su Curriculum vitae en la sede de la Unidad Técnica de la Asociación CARP, sita en 
C/ Luis Riera Vega, 2 – 39012 Santander (info@prehistour.eu – Tel. 942 32 12 83).  
 
Trascurrido el plazo de presentación de la documentación, los candidatos serán convocados -
de manera individualizada- a la entrevista, una vez baremados sus méritos. Los méritos del CV 
deberán ser acreditados documentalmente únicamente por el técnico seleccionado para cada 
puesto, previo a la firma del contrato. Caso que los méritos baremados no pudieran ser 
acreditados suficientemente por la persona seleccionada, se procederá a descartar al mismo 
y se seleccionará al siguiente candidato de la lista, quien deberá acreditar sus méritos de igual 
manera. 
 
Baremo: 

Formación Hasta 30 puntos: 
Grado/Licenciatura: 10 puntos 
Master/Suficiencia inves�gadora: 
10 puntos 
Tesis doctoral: 10 puntos 
Otros: 5 puntos 

Formación/Conocimiento de 
idiomas y de TICs aplicadas a 
la difusión del Patrimonio 
Arqueológico 

Hasta 15 puntos 

Experiencia profesional Hasta 45 puntos: 
Experiencia profesional en 
Arqueología: 35 puntos 
Ges�ón de arte rupestre: 10 
puntos 
Trabajo en Rutas culturales: 10 
puntos 

Otros méritos relacionados 
con la naturaleza del 
proyecto ART-POINTS 

Hasta 10 puntos 

 
6. MOTIVOS DE EXCLUSIÓN DEL PROCESO 
No poder acreditar documentalmente los méritos recogidos en el CV y baremados por el 
tribunal.  
 
7. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES 
El resultado del proceso de selección será no�ficado a todos los candidatos y será comunicado 
en el portal de transparencia de la asociación CARP. 

mailto:info@prehistour.eu
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Santander, 31/10/2024 

 
8. MODELO DE SOLICITUD 
Por la presente, el abajo firmante solicita sea incluido en el proceso de selección de 
la plaza (marcar con una X lo que proceda) 
 
 
 PUESTO 1. DOCUMENTALISTA 
Documentalista destinado a generar un banco de recursos (texto y gráfico) para el 
diseño y desarrollo de visitas virtuales a enclaves de arte rupestre. 
 
  PUESTO 2. COORDINADOR 
Coordinador general del proyecto ART-POINTS. Generación de materiales y 
contenidos de la plataforma del proyecto. 
 
Nombre y apellidos: 
DNI: 
Domicilio: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 
Se adjunta CV actualizado. 
 
Lugar, fecha y firma 
 
Y para conocimiento general, se publica esta convocatoria en el portal de transparencia de la 
Asociación CARP. 
En Santander a 31 de octubre de 2024. 

 
Fdo.: Fernando Isasi Vitoria. 
Gerente de la Asociación Caminos de Art Rupestre. 


